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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4_ 7 2 -2019-UNTRM/CU 

Chacha poyas, f 1 1 s E p 2 o 19 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su ·Estatlito y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N-'003-2(}19-ÜNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Ja Universidad Nacional T6,rlbio,R?dríguez de Mendo,za d~ Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 4p5 artíCulos;'O~ Disposiciones Complementarias, OS Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final en 95 folios; ·· · ' 

Que, el Estatuto Institucional, en s.u ArtíeLllo. 82. E$tablece que la estructura curricular de las Escuelas 
Profesionales, abarca una duración bo menqr, cie dnco (5) ános o diez (10) semestres académicos y tendrá un 
valor mínimo de doscientos {200) créditos; excepto pata Derechciy Ciencias Políticas que tiene un valor mínimo 
de doscientos setentaiséis (276) créditos; Psicólogía un valor mínimo de dóscientos sesentaiocho (268) créditos 
y Estomatología un valor mlnimo de doseieritos \ieintifr~s. (223) créditos, debido a que estas tres Escuelas 
Profesionales tiene un plan de estudios de seis (6) añoso doce (12) semestres académicos; y Medicina Humana 
que es de siete (7) años o catorce (14) semestr~s'·bcadémico~ con un valor mínimo de trescientos diez (310) 
créditos. Las Facultades reglamentarán ~I valor máximo; 

Que, con Oficio Nº 420-2019-UNTRM4:Ac;EA, defecha 03 desetiembre·del 2019, el Decano (e) de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, s'olidta p,qiler a consideración para su ratificación por el Consejo 
Universitario, la Resolución Decanato Nº 613-2019-UNTRM/FACEA, de· fecha 03 de setiembre del 2019, con la 
cual, aprueba los parámetros para ser considerádos egrésad~s del Plan de Estudios Nº 02 de la Escuela 
Profesional de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria, de fecha 10 de setiembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución Decanato Nº 613-2019-UNTRM/FACEA. de fecha 03 de setiembre del 2019, con la cual, el Decano 
(e) de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, aprueba los parámetros para ser considerados 
egresados del Plan de Estudios Nº 02 de la Escuela Profesional de Administración de Empresas de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los parámetros para ser considerados egresados del Plan de Estudios Nº 02 
de la Escuela Profesional de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 

PLAN DE ESTUDIOS Nº 01 

ITEM Nº Cursos 

Cursos obliaatorios aprobados 53 
Créditos obligatorios aprobados 200 

Cursos electivos 16 
Créditos electivo~ . .. 64 
Créditos electivos v.álidos . 16 
Total de créditosaprobadós ' 216 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFIC~~ la prese~te ~~~solución a los estam~ntos internos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para conocimientos y fines. ' · · · 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUJ;SE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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